
VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos

modificatoriós, las instrucciones contenidas en la Ley No 18'883, sobre Estatuto

Administrativo, para funcionarios Municipales;
CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del

09.12.2008 y 16.02.2011 , mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al

Administrador Municipal, respectivamente

El decreto N" 126 del O9lOll2Ol5 que

aprueba contrato de prestación de servicios a Honorarios

La solicitud de cometido de fecha

otlo1l2ol' de la Directora de DIDECO y la autorización dada por el sr'

Administrador Municipal, quien solicita cometido para Doña Daniela crisóstomo

Sepúlveda Rut 16.25O'SSA-é, para ir a la Ciudad de Concepción et dia03l07l2015'

RESOLUCION:

1.- RECONOCE: cometido para Doña Daniela

crisóstomo sepúlveda Rut 16.250.352-9, que asistió a la ciudad de concepción el

dia03lo7l2Ol5, con el motivo de Asistir a Reunión del Fondo Especial concursable

para fiogt mas de Prevención de Consumo de Drogas 2015'

2.- PAGUESE: El 4Oo/o del dia O3/O7l2ol5 y

devuelvase los gastos de movilizacion ya sean pasajes, peajes, estacionamiento,

bencina y otros que fueren necesarios' Se traslado en bus'

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al

Subtítulo 21, item 04, AsignaciÓn OO4, del presupuesto municipal vigente'

ANOTESE, COMUN

ADM AL
POR O ALCALDE

Dir. Administraoión Y Flnanzas

COMETIDO A LA CIUDAD DE
CONCEPCION DE DOÑA DANIELA
CRISOSTOMO SEPULVEDA'
PERSONAL A HONORARIO

E*ir"rX'n"t?H,§" 03, 1ü3r*t

DISTRIBUCIOiiN--,7
éecretar¡o Municipal, Carpeta Personal, lnteresada, Contabilidad.


